
Al 31 de diciembre del 2016, con cifras comparativas del 2015 

En Dólares de los Estados Unidos de América 

 

NOTA 1. – OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 

La Compañía inicio actividades el 30 de enero del 2008, esta domiciliada en la ciudad de Quito. 

El objetivo de la Compañía la importación, distribución, comercialización de materiales, equipos y 
herramientas eléctrica mecánica, aire acondicionado y telecomunicaciones, el entrenamiento y 
capacitación en el uso de equipos y herramientas afines acorde a las nuevas tecnologías, además de la 
prestación de servicios instalación, construcción, reparación y mantenimiento en áreas mecánica, 
eléctricas, telecomunicaciones y obras civiles. 
 
Los estados financieros serán presentados para la aprobación de la Junta General de Accionistas. En 
opinión de la gerencia, estos estados financieros serán aprobados sin modificación alguna. 
 
 
NOTA 2.- RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS  

Las principales políticas de contabilidad aplicadas en la preparación de los estados financieros son las 
siguientes: 

 
a) Efectivo en caja y bancos 
El efectivo en caja y bancos incluye el efectivo en caja y los depósitos en cuentas bancarias locales y 
una del exterior, de libre disponibilidad y no está sujeto a un riesgo significativo de cambios en su valor. 
 
b) Instrumentos financieros 
Activos financieros 
Reconocimiento y medición inicial 
Los activos financieros dentro del alcance de la Sección 11 de la NIIF para Pymes se clasifican como 
activos financieros al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, 
inversiones mantenidas hasta su vencimiento, inversiones financieras disponibles para la venta o 
derivados designados como instrumentos de cobertura. Al momento de su reconocimiento inicial, los 
activos financieros son medidos a su valor razonable. La Compañía determina la clasificación de sus 
activos financieros después de su reconocimiento inicial y, cuando es apropiado, revalúa esta 
determinación al final de cada año. 
 
Todos los activos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más los costos de 
transacción directamente atribuibles, excepto los activos financieros que se contabilizan al valor 
razonable con cambios en resultados, cuyos costos de transacción se reconocen en resultados. 
 



Los activos financieros de la Compañía incluyen efectivo en caja y bancos, cuentas por cobrar y cuentas 
por cobrar a compañías relacionadas. A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus 
instrumentos financieros activos según las categorías definidas en la NIC 39 como: (i) préstamos y 
cuentas por cobrar. 
 
Los aspectos más relevantes de esta categoría aplicable a la Compañía se describen a continuación: 
 
Medición posterior 
Préstamos y cuentas por cobrar 
Los préstamos y cuentas por cobrar, corresponden a aquellos activos financieros con pagos fijos y 
determinables que no tienen cotización en el mercado activo. La Compañía mantiene en esta categoría 
al efectivo en caja y bancos, cuentas por cobrar y cuentas por cobrar. 
 
Después de su reconocimiento inicial, estos activos financieros se miden al costo amortizado mediante 
el uso del método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro del valor. El costo 
amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las 
comisiones o los costos que son una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de 
la tasa de interés efectiva se reconoce como ingreso financiero en el estado de resultados integrales. 
Las pérdidas que resulten del deterioro del valor se reconocen en el estado de resultados integrales 
como costo financiero. 
 
Baja de activos financieros 
Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de activos 
financieros similares) se da de baja en cuentas cuando: 
 
 Hayan expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo generados por el activo; 
 Se hayan transferido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo generados por el 

activo, o se haya asumido una obligación por pagar a un tercero la totalidad de esos flujos de 
efectivo sin una demora significativa, a través de un acuerdo de transferencia, y; (a) se hayan 
transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo; o 
(b) no se hayan ni transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, pero se haya transferido el control sobre el mismo. 

 
Cuando la Compañía haya transferido sus derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo de 
un activo, o haya celebrado un acuerdo de transferencia pero no haya ni transferido ni retenido 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, ni haya transferido 
el control del mismo, el activo se continúa reconociendo en la medida de la implicación continuada de 
la Compañía sobre el activo. En ese caso, la Compañía también reconoce el pasivo relacionado. El activo 
transferido y el pasivo relacionado se miden de manera en la que se reflejen los derechos y las 
obligaciones que la Compañía haya retenido. 
 
 



 
Deterioro del valor de los activos financieros 
Al cierre de cada período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe alguna evidencia 
objetiva de que un activo financiero o un grupo de activos financieros se encuentran deteriorados en 
su valor. Un activo financiero o un grupo de activos financieros se consideran deteriorados en su valor 
solamente si existe evidencia objetiva de deterioro de ese valor como resultado de uno o más eventos 
ocurrido después del reconocimiento inicial del activo (el “evento que causa la pérdida”), y ese evento 
que causa la pérdida tiene impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados generados por el 
activo financiero o el grupo de activos financieros, y ese impacto puede estimarse de manera fiable. 
La evidencia de un deterioro del valor podría incluir, entre otros, indicios tales como que los deudores 
o un grupo de deudores se encuentran con dificultades financieras significativas, el incumplimiento o 
mora en los pagos de la deuda por capital o intereses, la probabilidad de que se declaren en quiebra u 
adopten otra forma de reorganización financiera, o cuando datos observables indiquen que existe una 
disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados, así como cambios adversos en el 
estado de los pagos en mora, o en las condiciones económicas que se correlacionan con los 
incumplimientos. 
 
La Compañía analiza el deterioro de sus cuentas por cobrar a nivel de cliente considerando el riesgo 
de incapacidad financiera del cliente. 
 
Deterioro de activos financieros contabilizados al costo amortizado 
Para los activos financieros contabilizados al costo amortizado, la Compañía primero evalúa si existe 
evidencia objetiva de deterioro del valor, de manera individual para los activos financieros que son 
individualmente significativos, o de manera colectiva para los activos financieros que no son 
individualmente significativos. Si la Compañía determina que no existe evidencia objetiva de deterioro 
del valor para un activo financiero evaluado de manera individual, independientemente de su 
significancia, incluye a ese activo en un grupo de activos financieros con características de riesgo de 
crédito similares, y los evalúa de manera colectiva para determinar si existe deterioro de su valor. Los 
activos que se evalúan de manera individual para determinar si existe deterioro de su valor, y para los 
cuales una pérdida por deterioro se reconoce o se sigue reconociendo, no son incluidos en la 
evaluación de deterioro del valor de manera colectiva. Si existe evidencia objetiva de que ha habido 
una pérdida por deterioro del valor, el importe de la pérdida se mide como la diferencia entre el 
importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados (excluyendo 
las pérdidas de crédito futuras esperadas y que aún no se hayan producido). El valor presente de los 
flujos de efectivo futuros estimados se descuenta a la tasa de interés efectiva original de los activos 
financieros. 
 
El importe en libros del activo se reduce a través del uso de una cuenta de provisión y el importe de la 
pérdida se reconoce en el estado de resultados integrales. Los intereses ganados se siguen devengando 
sobre el importe en libros reducido del activo, utilizando la tasa de interés utilizada para descontar los 
flujos de efectivo futuros a los fines de medir la pérdida por deterioro del valor.  



Los intereses ganados se registran como ingreso financiero en el estado de resultados. Si en un 
ejercicio posterior, el importe estimado de la pérdida por deterioro del valor aumenta o disminuye 
debido a un evento que ocurre después de haberse reconocido el deterioro, la pérdida por deterioro 
del valor reconocida anteriormente se aumenta o disminuye ajustando la cuenta de previsión. Si 
posteriormente se recupera una partida que fue imputada a pérdida, el recupero se acredita como 
costo financiero en el estado de resultados.  
 
Pasivos financieros 
Reconocimiento y medición inicial 
Los pasivos financieros cubiertos por la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 39 se clasifican 
como: pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por 
pagar, o como derivados designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, según 
corresponda. La Compañía determina la clasificación de los pasivos financieros al momento del 
reconocimiento inicial. 
 
Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más los costos de 
transacción directamente atribuibles, excepto los préstamos y cuentas por pagar contabilizados al 
costo amortizado netos de los costos de transacción directamente atribuibles. 
 
A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros pasivos según 
las categorías definidas en la Sección 11 de la NIIF para Pymes: (i) pasivos por préstamos y cuentas por 
pagar. 
 
Medición posterior 
Préstamos y cuentas por pagar 
La Compañía mantiene en esta categoría las cuentas por pagar y préstamos bancarios. 
 
Después de su reconocimiento inicial, los préstamos y cuentas por pagar se miden a su costo 
amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva. Las ganancias y pérdidas se reconocen en 
el estado de resultados integrales cuando los pasivos se dan de baja, así como a través del proceso de 
amortización, a través del método de la tasa de interés efectiva. El costo amortizado se calcula 
tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las comisiones o costos que sean 
parte integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la tasa de interés efectiva se incluye 
en el costo financiero en el estado de resultados integrales. 
 
Baja de pasivos financieros 
Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente contrato 
se haya pagado o cancelado, o haya vencido. 
 
Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro pasivo proveniente del mismo 
prestamista bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente 
se modifican de manera sustancial, tal permuta o modificación se trata como una baja del pasivo 



original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia entre los importes en libros respectivos 
se reconoce en el estado de resultados integrales. 
 
Compensación de instrumentos financieros 
Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se informa el importe 
neto en el estado de situación financiera, solamente si existe un derecho actual legalmente exigible de 
compensar los importes reconocidos, y existe la intención de liquidarlos por el importe neto, o de 
realizar los activos y cancelar los pasivos en forma simultánea. 
 
Valor razonable de los instrumentos financieros 
La Compañía mide sus instrumentos financieros al valor razonable en cada fecha del estado de 
situación financiera. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría al transferir un 
pasivo en una transacción ordenada entre participantes de un mercado a la fecha de medición. La 
medición al valor razonable se basa en el supuesto de que la transacción para vender el activo o 
transferir el pasivo tiene lugar, ya sea: 
 
- En el mercado principal para el activo o pasivo, o 
- En ausencia de un mercado principal, en el mercado más ventajoso para el activo o pasivo. 
 
El mercado principal o más ventajoso debe ser accesible por la Compañía. 
 
El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los participantes en el 
mercado usarían al ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo que los participantes en el mercado 
actúan en su mejor interés económico. 
 
La medición del valor razonable de activos no financieros toma en consideración la capacidad de un 
participante en el mercado para generar beneficios económicos mediante el mayor y mejor uso del 
activo o vendiéndolo a otro participante en el mercado que usaría el activo de la mejor manera posible. 
 
La Compañía utiliza técnicas de valuación que son apropiadas en las circunstancias y por las cuales 
tiene suficiente información disponible para medir al valor razonable, maximizando el uso de datos 
observables relevantes y minimizando el uso de datos no observables. 
 
Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados financieros sobre una 
base recurrente, la Compañía determina si se han producido transferencias entre los diferentes niveles 
dentro de la jerarquía mediante la revisión de la categorización al final de cada período de reporte. 
 
La gerencia de la Compañía determina las políticas y procedimientos para mediciones al valor 
razonable recurrentes y no recurrentes. A cada fecha de reporte, la gerencia analiza los movimientos 



en los valores de los activos y pasivos que deben ser valorizados de acuerdo con las políticas contables 
de la Compañía. 
 
Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Compañía ha determinado las clases de 
activos y pasivos sobre la base de su naturaleza, características y riesgos y el nivel de la jerarquía de 
valor razonable tal como se explicó anteriormente. 
 
No ha habido cambios en las técnicas de valuación al 31 de diciembre de 2016 y 2015. 
 
c) Inventarios 
Los inventarios de materiales, se contabilizan al costo de adquisición y los productos en proceso y el 
producto terminado al costo de producción que incluye el costo de material, mano de obra y costos 
indirectos. 
 
Los inventarios disponibles para la venta están valorados al costo promedio, los cuales no exceden al 
valor neto de realización. 
 
El costo de adquisición comprende el precio de compra, los aranceles de importación, los costos de 
transporte, el almacenamiento y otros directamente atribuibles a la adquisición de los inventarios. Los 
descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas similares son deducidos para determinar el costo 
de adquisición. 
 
El valor neto de realización, por la naturaleza de los inventarios representa el valor de reposición y se 
determina en base al último precio de compra de los inventarios más los gastos estimados de 
importación. 
 
La estimación de la provisión para inventario de lento movimiento y obsoleto es realizada como 
resultado de un estudio efectuado por la gerencia que considera un análisis individual y del valor de 
uso de cada partida. La provisión de lento movimiento se carga a los resultados del año. 
 
d) Instalaciones, maquinaria y equipo 
 
Las instalaciones, maquinaria y equipo se registran al costo de adquisición, neto de depreciación 
acumulada y/o pérdidas acumuladas por deterioro, si las hubiere. 
 
El costo inicial de la propiedad, equipo y vehículos comprende su precio de compra o su costo de 
fabricación, incluyendo aranceles e impuestos de compra no reembolsables y cualquier costo 
necesario para poner dicho activo en operación, incluida la estimación inicial de cualquier costo de 
desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación del emplazamiento físico donde se asienta 
y, en el caso de activos que califican, el costo de financiamiento. El precio de compra o costo de 
construcción es el importe total pagado y el valor razonable de cualquier otra contraprestación 
entregada para adquirir el activo. Dicho costo también incluye el desembolso relacionado con una 



mejora sustancial y el costo incurrido en reemplazar partes de las maquinarias y equipos, siempre y 
cuando cumplan con los criterios de reconocimiento, castigándose el valor en libros del componente 
que se reemplaza. Todas las reparaciones y costos de mantenimiento se registran en el estado de 
resultados cuando se incurren. 
 
Las instalaciones, maquinaria y equipo se deprecian desde el momento en que los bienes están en 
condiciones de uso, distribuyendo linealmente el costo de los activos entre los años de vida útil 
estimada, y sin considerar un valor residual. 
Los métodos y períodos de depreciación aplicados, son revisados al cierre de cada ejercicio y, si 
procede, ajustados de forma prospectiva. 
 
Las tasas de depreciación están basadas en la vida útil estimada de los bienes, que son: 
 
      Años 
  Edificios   20 
  Maquinaria y Equipo  10 
  Equipos de Computación 3 
  Vehículos   5 
 
Un componente de instalaciones, maquinaria y equipo o cualquier parte significativa del mismo 
reconocida inicialmente, se da de baja al momento de su venta o cuando no se espera obtener 
beneficios económicos futuros por su uso o venta. Cualquier ganancia o pérdida resultante al 
momento la baja del activo (calculada como la diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta 
y el importe en libros del activo) se incluye en el estado de resultados integrales cuando se da de baja 
el activo. 
 
A la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un deterioro en el valor de los 
activos, se comparará el valor recuperable de los mismos con su valor neto contable. Cualquier registro 
o reverso de una pérdida de valor, que surja como consecuencia de esta comparación, se registra con 
cargo o abono a los resultados integrales según corresponda. 
 
e) Deterioro de activos no financieros 
La Compañía evalúa a fin de cada año si existe algún indicio de que el valor de sus activos se ha 
deteriorado. Si existe tal indicio, o cuando las pruebas anuales de deterioro del activo se requieren, la 
Compañía hace un estimado del importe recuperable del activo. El importe recuperable del activo o 
de la unidad generadora de efectivo es el mayor entre su valor razonable menos los costos para la 
venta y su valor en uso. El importe recuperable es determinado para cada activo individual, a menos 
que el activo no genere flujos de efectivo que sean largamente independientes de otros activos o 
grupos de activos. 
 
Cuando el valor en libros de un activo o unidad generadora de efectivo excede su importe recuperable, 
se considera que el activo ha perdido valor y es reducido a ese importe recuperable. 



 
Para determinar el valor en uso, los flujos futuros de efectivo estimados son descontados a su valor 
presente usando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja la evaluación actual del 
mercado del valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos del activo. Para la determinación 
del valor razonable menos los costos para la venta, se toman en cuenta operaciones recientes del 
mercado, si las hubiera. Si no pueden identificarse este tipo de operaciones, se utiliza el modelo de 
valoración que resulte más apropiado. Estos cálculos se verifican contra múltiples de valoración, 
cotizaciones de acciones y otros indicadores disponibles de valor razonable. Las pérdidas por deterioro 
son reconocidos en el estado de resultados integrales. 
 
f) Impuestos 
 
Impuesto a la renta corriente 
Los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente se miden por los importes que se espera 
recuperar de o pagar a la autoridad fiscal. Las tasas impositivas y la normativa fiscal utilizadas para 
computar dichos importes son aquellas que estén aprobadas a la fecha de cierre del periodo sobre el 
que se informa. La gerencia evalúa en forma periódica las posiciones tomadas en las declaraciones de 
impuestos con respecto a las situaciones en las que las normas fiscales aplicables se encuentran sujetas 
a interpretación, y constituye provisiones cuando fuera apropiado. 
 
Dicha evaluación requiere el uso de estimados y supuestos tales como los volúmenes en inversiones 
por realizar, presupuestos de capital, préstamos y tasas, tarifas establecidas y costos operativos. 
 
Las pérdidas de deterioro de operaciones continuas, incluyendo deterioro de inventarios se reconocen 
en el estado de resultados integrales en la categoría de gastos relacionada con la función del activo 
deteriorado. 
 
Impuesto a la renta diferido 
El impuesto a la renta diferido se reconoce utilizando el método del pasivo sobre las diferencias 
temporarias entre las bases impositivas de los activos y pasivos y sus importes en libros a la fecha de 
cierre del periodo sobre el que se informa. 
 
Los pasivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias imponibles. 
 
Los activos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias deducibles. 
 
El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha de cierre del periodo 
sobre el que se informa y se reduce en la medida en que ya no sea probable la existencia de suficiente 
ganancia imponible futura, para permitir que esos activos por impuesto diferido sean utilizados total 
o parcialmente. 
 



Los activos por impuesto diferido no reconocidos se reevalúan en cada fecha de cierre del periodo 
sobre el que se informa y se reconocen en la medida en que se torne probable la existencia de 
ganancias imponibles futuras que permitan recuperar dichos activos por impuesto diferido no 
reconocidos con anterioridad. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son medidos a las tasas de impuesto a la renta vigentes 
a la fecha que se estima que las diferencias temporarias se reversen, considerando las tasas del 
impuesto a la renta vigente establecida en la Ley de Régimen Tributario Interno y sus reformas. 
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible de 
compensar los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente y si los impuestos diferidos se 
relacionan con la misma entidad sujeta a impuestos y la misma jurisdicción fiscal. 
 
El activo por impuesto diferido no se descuenta a su valor actual y se clasifica como no corriente. 
 
Impuesto sobre las ventas 
Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe de 
cualquier impuesto sobre las ventas (ej. impuesto al valor agregado), salvo: 
 
- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación de 
servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce como 
parte del costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda; 
- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de impuestos 
sobre las ventas. 
 
El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a 
la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de 
situación financiera, según corresponda. 
 
g) Beneficios a empleados 
Participación de trabajadores 
La participación de trabajadores se carga a resultados y se calcula aplicando el 15% sobre la utilidad 
contable. 
 
Otros beneficios laborales 
Los otros beneficios laborales comprenden décimo tercera y cuarta remuneración, y vacaciones los 
mismos que son acumulados mensualmente hasta la fecha obligatoria de pago, goce (para el caso de 
vacaciones) o liquidación originada por la terminación de la relación laboral. 
 
i) Cuentas por pagar, provisiones y pasivos contingentes 



Las cuentas por pagar corresponden a obligaciones existentes a la fecha del estado de situación 
financiera, surgidas como consecuencia de sucesos pasados para cuya cancelación se espera una salida 
de recursos y cuyo importe y oportunidad se puede estimar fiablemente. 
 
Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) 
como resultado de un evento pasado, es probable que la Compañía tenga que desprenderse de 
recursos para cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de 
la misma. Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para 
reflejar la mejor estimación que se tenga a esa fecha. 
 
i) Cuentas por pagar, provisiones y pasivos contingentes (continuación) 
Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se descuentan utilizando una 
tasa de interés actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando corresponda, los riesgos 
específicos del pasivo. Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso 
del tiempo se reconoce como un costo financiero en el estado de resultados integrales. 
 
Los pasivos contingentes son registrados en los estados financieros cuando se considera que es 
probable que se confirmen en el tiempo y puedan ser razonablemente cuantificados; en caso 
contrario; solo se revela la contingencia en notas a los estados financieros. Los activos contingentes no 
se registran en los estados financieros, pero se revelan en notas cuando su grado de contingencia es 
probable. 
 
j) Reconocimiento de ingresos 
Ingresos por venta de bienes: 
Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 
transacción fluyan a la Compañía, el monto de ingreso puede ser medido confiablemente 
independientemente del momento en que se genera el cobro. 
 
Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en 
cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente y sin incluir impuestos ni aranceles. 
 
Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes se reconocen cuando los 
riesgos significativos y las ventajas inherentes a la propiedad se hayan sustancialmente transferido al 
comprador, lo cual ocurre, por lo general, al momento de la entrega de los bienes. 
 
Las ventas son reconocidas netas de devoluciones y descuentos, cuando se ha entregado el bien y se 
han transferido los derechos y beneficios inherentes. 
 
Los ingresos por servicios, ingresos financieros y otros ingresos operacionales son reconocidos cuando 
es probable que los beneficios económicos asociados a la transacción fluyan a la Compañía y el monto 
de ingreso puede ser medido confiablemente. 
 



k) Reconocimiento de costos y gastos 
El costo de ventas se registra cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al reconocimiento 
de los ingresos por la correspondiente venta.  
 
Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento 
en que se paga, y se registra en los períodos con los cuales se relacionan. 
 
l) Clasificación de partidas en corrientes y no corrientes 
La Compañía presenta los activos y pasivos en el estado de situación financiera clasificados como 
corrientes y no corrientes. 
 
Un activo se clasifica como corriente cuando la Compañía: 

 Espera realizar el activo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de 
operación; 

 mantiene el activo principalmente con fines de negociación; 
 espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes después del período sobre el que 

se informa; o 
 el activo es efectivo o equivalente al efectivo a menos que éste se encuentre restringido y no 

pueda ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un período mínimo de doce 
meses después del cierre del período sobre el que se informa. 

 
Todos los demás activos se clasifican como no corrientes. 
Un pasivo se clasifica como corriente cuando la Compañía: 

 Espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación; 
 mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; 
 el pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período 

sobre el que se informa; o 
 no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, 

los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período sobre el que se informa. 
 
Todos los demás pasivos se clasifican como no corrientes. 
 
NOTA 3.- USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 
 
La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba realizar juicios, 
estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de ingresos, gastos, activos y pasivos 
informados y la revelación de pasivos contingentes al cierre del período sobre el que se informa. En 
este sentido, la incertidumbre sobre tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a 
resultados que podrían requerir de ajustes a los importes en libros de los activos o pasivos afectados. 
 
La preparación de los estados financieros incluye los siguientes criterios y/o estimaciones significativos 
utilizados por la gerencia: 



 
Estimaciones y suposiciones- 
Las suposiciones claves relacionadas con el futuro y otras fuentes claves de estimaciones de 
incertidumbres a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, que tienen un alto riesgo de 
ocasionar ajustes significativos sobre los importes en libros de los activos y los pasivos durante el 
próximo ejercicio, se describen a continuación. La Compañía ha basado sus suposiciones y 
estimaciones considerando los parámetros disponibles al momento de la preparación de los estados 
financieros. 
 

 Impuestos: 
La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la 
legislación tributaria aplicable. La Compañía cuenta con asesoría profesional en materia tributaria al 
momento de tomar decisiones sobre asuntos tributarios. Aun cuando la Compañía considera que sus 
estimaciones en materia tributaria son prudentes, conservadoras y aplicadas en forma consistente en 
los períodos reportados, pueden surgir discrepancias con el organismo de control tributario, en la 
interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 
 

 Provisiones: 
Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de 
las provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente 
sobre la base de las estimaciones realizadas. La determinación de la cantidad a provisionar está basada 
en la mejor estimación de los desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, 
tomando en consideración toda la información disponible a la fecha del periodo, incluyendo la opinión 
de expertos independientes tales como asesores legales y consultores. 
. 
 
NOTA 4.- NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA EMITIDAS AUN NO VIGENTES 
A continuación se enumeran las Normas Internacionales emitidas pero que no se encontraban en 
vigencia a la fecha de emisión de los estados financieros. En este sentido, se indican las Normas 
emitidas que la Compañía posiblemente aplicará en el futuro. La Compañía tiene la intención de 
adoptar esas Normas cuando entren en vigencia, si es que les son aplicables. 
 

Normas  Fecha de entrada 
en vigencia 

NIIF 12 “Información a Revelar sobre Participaciones en Otras 
Entidades”: Aclaración del alcance de los requerimientos de divulgación.  

 1 de enero de 2017  

NIC 7 “Estado de Flujos de Efectivo”: Nuevas enmiendas con el 
propósito de mejorar la información proporcionada a los usuarios de los 
estados financieros.     

 1 de enero de 2017 



NIC 12 “Impuesto a las Ganancias”: Cambios en el reconocimiento de 
pérdidas no utilizadas derivadas de instrumentos de deuda medidos a su 
valor razonable y al costo.  

 1 de enero de 2017 

NIIF 9 “Instrumentos Financieros” – Nueva versión que reemplaza la 
versión previa de NIIF 9 y va a reemplazar la NIC 39 “Instrumentos 
Financieros: Reconocimiento y Medición” 

 1 de enero de 2018  

NIIF 15 “Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos 
con Clientes”: Nuevo normativa sobre reconocimiento de ingresos e 
información a relevar sobre ingresos de contratos con clientes.  

 1 de enero de 2018  

NIC 28 “Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos”: Medición de 
asociadas al valor razonable con cambios en resultados sobre una base de 
inversión por inversión.  

 1 de enero de 2018  

NIC 40 Propiedades de Inversión”: Aclaraciones sobre la transferencia de 
propiedades de inversión.   

 1 de enero de 2018 

NIIF 16 “Arrendamientos”: Implementación de una nueva normativa.   1 de enero de 2019 

 
La Compañía está en proceso de evaluar el impacto de la aplicación de estas normas, si lo hubiere, en 
sus estados financieros, así como en las revelaciones en las notas a los estados financieros. 

 

NOTA 5.- INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 

Los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2016 y 2015 se formaban de la siguiente manera: 
 

 2016 2015 

 
Corriente No 

corriente Corriente No 
corriente 

 (US Dólares) 
Activos financieros medidos al 
costo amortizado     
Efectivo en caja y bancos 24,516 -    190,646 -    

Cuentas por cobrar  130,918 -    190,620 -    

Anticipos entregados 3,980 -   185,495 -    

 
159,414 - 566,761 - 

     
Pasivos financieros medidos al 
costo amortizado     
Cuentas por pagar 37,764 -    371,656 -  
Préstamos bancarios   -  -    -  -  

 37,764  -  371,656 -  



NOTA 6.- EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

Al 31 de diciembre, el efectivo en caja y bancos se formaban de la siguiente manera: 
 

 Al 31 de Diciembre 
 2016 2015 
 (US Dólares) 

Caja              -                  
Bancos (1) 24,516 190,646 
       24,516       190,646  

 
(1) La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en dólares estadounidenses (moneda en curso legal 
en Ecuador) en diversos bancos locales, los fondos son de libre disponibilidad. 
 

NOTA 8.- CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre, las cuentas por cobrar se formaban de la siguiente manera: 
 

 Al 31 de Diciembre 
 2016 2015 
 (US Dólares) 
 

  
Clientes  130,918 190,620  

Anticipo a proveedores 3,980 185,495  

 134,898 376,115  

Provisión de cuentas incobrables -772  (654) 

 134,127 375,460  

   
 

NOTA 9.- INVENTARIOS 

Al 31 de diciembre, los inventarios se formaban de la siguiente manera: 
 

 Al 31 de Diciembre 

 2016 2015 

 (US Dólares) 

   
Materiales 74,362 74,650 
Inventario en Proceso 74,157  

 148,519 74,650 
 



 

NOTA 10.- IMPUESTOS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre los impuestos por cobrar y por pagar se formaban de la siguiente manera: 
 

 Al 31 de Diciembre 

 2016 2015 

 (US Dólares) 
Por cobrar   
Crédito tributario impuesto a la renta 18,954 49,620 

 18,954 49,620 
   

Por pagar   
Impuesto al valor agregado -  33,488 
Impuesto a la salida de divisas -  -  
Retenciones en la fuente impuesto a la renta -  49,620 
Impuesto a la renta -  -  

 -  83,109 
 

NOTA 11.- PROPIDAD PLANTA Y EQUIPO 

Al 31 de diciembre, la propiedad, planta y equipo se formaba de la siguiente manera: 
 

  Al 31 de diciembre de  
 2015 2015 
 Costo histórico Costo histórico 
   

Terrenos 122,000 - 
Edificios e instalaciones 120,000 35,943 
Maquinaria y equipo 16,587 11,087 
Equipo de Computación 2,058 822 
Vehículos 59,366 34,116 

   

(-) Depreciación Acumulada (30,392) (29,017) 
   

Totales Netos 289,619 52,951 
 

 

 



 

 
NOTA 12.- CUENTAS POR PAGAR 
 
Al 31 de diciembre, las cuentas por pagar se formaban de la siguiente manera: 
  

 31 de Diciembre de 

 2016 2015 

 (US Dólares) 
   

Proveedores 37,764  371,656 
Otras cuentas por pagar -  -  

 37,764 371,656 
 
NOTA 13.- PATRIMINIO 
 

a) Capital emitido 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 el capital emitido estaba constituido por 11,000 acciones con un 
valor nominal de US$ 1 cada una, totalmente pagadas. 
 
El detalle de los accionistas de la Compañía al 31 de diciembre de 2016 y 2015 es el siguiente: 
 

    

Nombre de accionistas Nacionalidad 
Número 

de 
acciones 

Participación 
Ordinaria 

    
Becerra Padilla Marjorie Elizaberth Ecuador 2,750 25% 
Moposita Paguay Wellington Gustavo Ecuador 2,750 25% 
Paguay Quinatoa Gabriel Leopoldo Ecuador 2,750 25% 
Vásquez Cabadiana Jorge Washington Ecuador 2750 25% 

  11,000 100% 
 

b) Reserva Legal 
 

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad neta anual, hasta 
que la reserva llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no puede distribuirse como 
dividendos en efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para 
cubrir pérdidas de operaciones o para capitalizarse. 
 
NOTA 14.- INGRESOS 
 



 
Durante los años 2016 y 2015, los ingresos se formaban de la siguiente manera: 

 31 de Diciembre de 

 2016 2015 

 (US Dólares) 
   

Venta de bienes y servicios 415,901 697,571 

 415,901 697,571 
 
NOTA 15.- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS 
 
Durante los años 2016 y 2015, los gastos de ventas se formaban de la siguiente manera: 
 

 31 de Diciembre de 

 2016 2015 

 (US Dólares) 
   

Sueldos y beneficios sociales  152,709 111,576 
Honorarios Profesionales y dietas 4,682 8,520 
Mantenimiento y reparaciones  24,186 21,013 
Combustibles y Lubricantes 3,032 10,171 
Suministros Materiales y Repuestos 11,900 129,610 
Transporte 14,889 26,187 
Comisiones  46,175 
Impuestos contribuciones y Otros 11,748 2,547 
IVA que se carga al gasto y costo 2,615 - 
Depreciación de PPE 13,339 10,791 
Servicios Públicos 5,802 4,579 
Pagos por servicios 576 91,398 
Pagos por otros materiales y suministros 52,487 34,787 

 297,966 497,353 

   
 
NOTA 16.- EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 1 de enero de 2017 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron 
eventos que, en opinión de la gerencia de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre 
los estados financieros al 31 de diciembre de 2016 que no se hayan revelado en los mismos. 
 
 
 


